
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 269¡2009 
á, 23 de julio de 2009 

El oficio de "Secretaría General N° 811/2009 de 22 de jwzio de 2009", recibido en Secretaría del 
Concejo !v1unicipnl el 02 de julio de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde Mu11icipnl en cumplimiento 
al Articulo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para co11ocinnento y 
consideración del H. Concejo fv1unicipnl el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 12/2009, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR PATIO DON 
BOSCO". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN No 12/2009, 
SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA Y EL HOGAR PATIO DON BOSCO", presenta el objeti-uo de consolidar 
c�fuerzos entre lns partes, para el beneficio de los nú/os, núzas y adolescentes que necesitan 
ntenció11, brindando primeramente una a(ogidn de protecci6n, seguidt111"/C/1te fmlllitar In 
reinscrci6n fa11Liliar, con el widado integral de salud, alimentaci6n y cducaci611, dentro de In 
jurisdicci6n territorial del Municipio. 

Que, el Gobierno Mllnicipnl Autóno1/lo d e  Sa11fa C ruz de In Sierro, se 
compromete a desembolsar en calidad de apoyo, la suma la sumn de Sesenta Mil 
00/100 Bolivianos (60.000,00- Bs.) en fa·uor del f-logar Pntio Don Basca, 1nonto que será 
destinado a cubrir los gastos inherentes al tnanteninliento y funcionamiento del centro. 
Efectuándose el desembolso de dillero antes descrito de confornúdad n lo establecido en las 
Certificaciones Presupuestaria Pret1el7fi'l'O N° 00378, 71600(Donación a instituciones pri'l,adas 
sin fines de lucro), presupuesto que serri desembolsado con prefereHcia a trm,és de las partidas: 

N" Partida Descrivcióu 
27200 Seruicios Básicos (Luz) 
21300 Seruicios Básicos (A!(ua) 
21400 Serl'icios Básicos (Tellfollo) 
342 Producto Farmacéuticos 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) Na 3072009, 
Prn,entivo N° 00378 de 09/06/2009, Fue11te 41 (Tra.n�fere11cia T.G.N.), Organismo 113 
(Tesoro GeJieml de la Nación - ParticipacióJI Popular), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 003, 
Obj.Gasto 716 (Subsidios y Donaciones a lnstitucio11es Pri,uadas sin Fines de Lucro), por el 
illlporte de Bs. 60.000,00, (SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, el Hogar Patio Dou Bosco, por interrnedio del presente com1ellio se obliga a Í!lterven.ir 
los recursos económicos que reciba, pam la gestión 2009 debiendo 11 tal efecto informar al 
Gobierno Municipal AutÓilOIIW de Santa Cruz sobre el destino forll/a y resultado del manejo de 
los recursos de conformidad a loestablccido en el Art. 5 de la ley de Adnúnistmción y Co11trol 
Guberna111ental N°1178, presentando: 
1. [¡¡formes técnicos de ejccució!l del proyecto tanto de l!ledio ténui11o como finales. 
2. Descargos nl Opto. De Colltabilidad conforme a normas intemas del GMASC. 
3. trabajar co¡¡ un total de 50 personas e11Úe Hi{ios, nú1.as y adolescentes de ¡¡uestro 1\tlunicipio. 
4. La contra parte del Hogar Patio Don Bosco, percibe nyuda extema de bie11heclwres de la 
Sociedad Sniesiana, Beneficencia Privada Internacional y del Gobierno Mullicipal., Par lor¡ue se 
obligrz n ejewtar su presupuesto de la presente gestión. 
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Que, la Direccióll rie Ge/lero y Asuntos Ge/leracionnles queda eJicnrgaria rie ln Fiscalización y 
control y evaluación sobre la correcta úruersión de los recursos nlullicipales, debiendo infornzrzr 
a la Oficialía Mayor de Desarrollo Hzmznrzo quiell emitirá u!l ir�forme a ln Contraloría 
Departamental rie cor�formidad a loestablecido en la Ley 1178 

Que, a objeto rie referida fiscalización riel Hogar Patio Don Bosco, presentara illfor/lle amwl de 
los gastos realizados a la Dirección Municipal rie Geuero quien tendrá a su cargo la 
Perificnción aprobación y COlltrol de desti1zo de los rewrsos los cuales deberán de igual forllla 
ser refrendados por la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano, quedando expresn/1/ente 
prohibido dar a los mismos 1111 uso distinto n loestablecido ell la cláusula quillta del presente 
convcmo. 

Que, el presente Co1rueuio teJZrirá ·uigerzcin durante la gestión 2.009, se podrá renovar pre·uia 
revisión y de acuerdo alas Hormas establecidas rieutro riel Gobiemo Municipal Autóuomo de 
Santa Cruz. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mllnicipal de Santa Cruz de la Sierra ell uso de lns legítinzas atribuciones r¡ue le 
confieren la Constitución Política riel Estado, la Ley de lv1ullicipalidades y demás normas 
·uigentes en Sesión de feclzn 23 de julio del 2009, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N" 12/2009, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR PATIO DON 
BOSCO", con un monto comprollletido por el GOBIERNO MUNiCIPAL AUTONO!v10 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA de Bs.60.000.-(SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) 
para In gestión 2009 para el pago del consulllo d e  los  siguientes Seruici o s  Básicos: 
E n e r g í a  Eléctrica, Agua, Teléfonos y Productos Farmacéuticos, a favor del HOGAR 
PATIO DON BOSCO a suscribirse entre los sellares: Padre Pio Sabbadín en su caliriad de 
representante legal del HOGAR PATIO DON BOSCO y el Tng. Percy Femálldez Ai1ez, 
Ale-nicle Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- El Ejecuti7.'o Municipal queda enmrgndo riel cumplimiento de la 
respectiva Resolución M111zicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEl�!jf,!{¡;f:;cl{;/zdn !v1u11oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. flugo Enriq!U:imbraua 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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